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(5 dos.) S A B A U O  io D E  N O V I E M L 5 H E  Di .  l ü SS .  (Núm. BES.)

liste Pin ió 'üco  se p u b ü c a  los M a r ­
tes. Jucv t i sy  Sábados  deo<u(ase-  
inana. La susc r ic ion  pa ra  los A~ 
Yuntamientos 5 1 t s. j  medio cad.i 
tres meses: i 5 u a d a  mes á ios p a r ­
t iculares de f u e r a ,  y 9  á los Sus-  
c r i to res  en  es ta  (JapUal,  l levado

á sus  casas.

Se s u s c r i b e  en la I r  T e n t a  y L i ­
b re r í a  de L i T r n j i l i o ,
c o m e r c i o  de  b .  i h o n  .SaoidjrzLo- 
l lano:  Plasencia^ l i b r e i í a  de  Pías 
A l c á n t a r a ,  contCicjo de D. An­
tonio  b e r n a i d c i ; y en  C o r i a ,  eti 
el  c o m e r c i o  de  U. José Lomo

G a rc ía .

O F I C I A L  D S

emitirán avisos ni otro docurnenio c¡ue no firmado
Sr, Gefe político de esta Provincia y  franco de porte.

f‘ I

ARTÍCULO DE OFICIO.
.tede esta Real resolución sean destinados á dich-̂ .s pose- 
Ísiones.-Ue Real orden, comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación de la Península, lo traslado ;í V. S. 
para su inteligencia y los efectos consiguientes.

La que se publica en el Boletín oficial de la Proain-- 
GOBÍÜRNO POLÍTICO BE ESTA PRO V IN CIA .' da para la común inteligencia f  cumplimiento por quie-^

nes corresponda. Dios guarde d  V V . muchos años. Cace- 
res 5 de Noviembre de 1858.—Ramón Ceruti.— iultan 
de Luna» Srio. -  Seiíores Alcaldes y  Ajuntamiento.i cons-* 
titucionales de.,...

C ir c u l a r  í í ü m e r o  129.

Real orden para que no se manden á las posesiones de 
Ültrain.ir personas que puedan comprometer 

la tranquilidad de aquel pais.

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación 
de la Península me comunica con fecha 14¡ del próximo 
pasudo, la Real orden siguiente:

Por el Ministerio de la Guerra se ha comunicado á 
este de la Gobernación de la Península con fecha 24 de 
Setiembre último, la siguiente circular:-Con el motivo 
de h-aberse descubierto en ia plaza de la Habana un plan 
de conspiración que meditaban algunos individuos de 
tropa, procedentes de las faccienes, con el designio de 
apoderarse del castillo de la Cabana y obligar á los bu­
ques anclados en la bahía á que los trasportasen á la 
Península; ha manifestado el Capitán general de la Isla 
de Cuba los males que pudieran seguirse á )a tranquili­
dad del pais, de continuar remitiendo á él individuos de 
dicha procedencia, por existir eu los cuerpos de aquel 
Ejército y en los depósitos de prisioneros, un número 
tan crecido de estos, que ya no puede menos de inspirar 
fundados recelos; y enterada S. M. de la indicada ocur­
rencia y de otros antecedentes que obran en este Minis­
terio, se iia servido resolver que en lo sucesivo no se 
destinen ni remitan á las posesiones de Ültramar, prisio­
neros ni otras personas que, habiendo pertenecido á Jas 
facciones del Pretendiente, puedan comprometer el so­
siego de aquel'os países á no ser que por espresa Real 
orilen se determine, y que al efecto se hagan las preven­
ciones oportunas á las Autoridades y Juzgados militares 
de la Renín&ula é Islas adyacentes para su puntual cuni- 
pliniienio, en la inteligencia de que quedan autorizados 
los Capitanes generales de Ultramar para no admitir en 
el d isUiio de su mando y devolver á ios puntos de su pro­
cedencia, á lodos aquellos que contra el espíritu tenainan*

C i r c u l a r  n ú m e r o  150.
$

Real orden para las medidas que deben de adoptarse ers 
la correspondencia particular con los carlista.

E l Exemo. Sr. Secretario de Estado y  del Déspachd 
de la Gobernación de la Península me comunica coré 
fecha 5 Í del próximo anterior, la Real orden siguienlei

Hallándose prohibido por Real decreto Je 20 del ac­
tual toda correspondencia epistolar don las pet-.sonas 
que se hallan al servicia de D. Garlos, hasta que de 
acuerdo con las Cortes se tome la resolución convenien­
te, y considerando S. M. que el interés de las familias 
y aun de ios españoles leales á la causa de su augusta 
Hija puede exigir alguna vez comunicaciones con di­
chas personas; se ha servido resolver que en este caso 
los interesados acudan al Gefe político de la provincia, 
el cual concertándose con la Autoridad militar dará á 
la comunicación el curso conveniente, sin que sufra de­
trimento Ja causa pública. De Real orden lo digo 4 
V. S. para su inteligencia y efectos correspondientes.

La que se publica en el Boletín oficial de la Provirt-' 
da para inteligencia y  cumplimiento de aquellos d quié-  ̂
nes corresponda; entendiéndose la preinserta Real ordei*. 
con todas ¿as demas personas leales, que por razón dé 
parentesco tengan que seguir relaciones con algunos de 
los carlistas detenidos en el vecino reino de Portugal, 
Dios guarde d V V . muchos años. Cdceres 7 de Nouiein-' 
hre de 1838.—Ramón Cerati.—Julián de Luna, Srio.-^ 
Sres. Alcaldes ceiislitucionaies de.....
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C ircular jítjmbro 131-

Para qus ningunt Justicia ponga impedimento en su
viaje d 7,aragoza, d Jase Ifcrranz.

Aj>reJii*n(li'If>, s ' g u n  comunit í^ jc ion  q u e  m e  ÍMce c l S r .  
po l í t ico  '!« S i l i f i ju n c i í ,  el n o m i n a J o  J o s é  í l e r r a n s  

en  S.ííi  F e l ic e s  .1-  los Galle, ' tos, c u y a  c a p t u r a  e n c a r g u é  
i  (o.lás l.is J u s t i c i a s  d e  la P rov i i icK i  p o r  m e d i o  . le^un  
a r i s o  q u e  se h a l la  i n s e r to  e n  el  B o le lU í  o l i c i a l  n u m .  i.̂ 7 
d e  28 de  O c t u b r e  p r ó x i m o  p a sa d o ,  y í i i b í e n J o  s ido  
ju z g a d o  y penad ' ) ,  con  a r r e g l o  á ^ iu s  n i c r i t o s  q u e  r e s u l -  
tarnf i  d e  las a c tu a c io n e s ,  p r e v e n g o  d e  n u e v o  u la s  r a i s -  
inas  J u s t i c i a s  n o  le p o n g a n  i m p c i l i m e n t o  a l g u n o  n i  le 
l í iolesien en  su t r á n s i t o  á  Z a r a g o z a ,  d e  s u e r t e  q u e  por  
eal.i c in ú j l . i r  q p é J a  s in  e l e c to  la q u e  se  h a b í a  p u b l i c a ­
d o  p i r a  su t>usoa y  c a p t u r a .  C á c e r e s  7 d e  N o v i e m b r e  
tie í a 38. =  R > m o n  C e r u t i . - S r e s .  A l t í a l l e s  c o n s t i t u c i o -  
Kíles de.....

CíRGOLAR NÚMERO 132.

Para la captura de dos Oficiales facciosos.

Es de perentoria y absoluta necesidad que el mo-

Piornsl.
Plaseticía.
Vadillo.
Viilareal de San Ctrioi.

Trujilh.

Jaraicejo.
Madroñera.
Santa Marta.

Montanchez.

iViontancltez.
Torremocha.

Navalmor&l.

Gasas del Puerto.
Casas de Velví*. 
Espadaña!.
Gordo.
Navaentresierr*.
Navalmoral.
Navalviliar de Ibor.

mentó de llegar 
cía y demás 
despüei'uen

noticia délas Justicias de esta Provin-! Puebla de Naeiadoi. 
s á quien corresponda, la presente circular, Saucedilla.
1 todo su celo y vigilancia, á ün de conseguir Talaverá la Vieji.

la captura de los dos Oficiales carlistas, fugados de la Talayuela. 
Torre de San Julián en Lisboa, cuyas filiaciones se in-; Valdelacasa. 

/. r.r.nt tnii;irion: V encar.<?o ai mismo tieinijo que I  Villar del Pserian a continuación; y encargo ai mismo tiempo que 
si tuviese efecto por las buenas disposiciones quese hu­
biesen adoptado, los remitan con toda seguridad á las 
órdenes del Exemo. Sr, Capitán general del DistrilOí 
dando no obstante cuenta al Gobierno político. Cace- 
res 3 de Novierabre de l838. =  Ramon Cerufi.

Filiación y  señas de los dos Oficialesi 
Teniente, D. Juan Perez Obansa, hijo de D. Domin­

go, natural de Villarin, en Asturias, estatura cinco pies 
y dos pulgad-is, lleno de cara, cerrado de barba, color 
claro, pelo negro, ojos id., le falta Ja yema de un dedo 
de la mano derecha*

Subteniente, D. Casimiro Barbacid, hijo de D. Juan, 
natural de Corpa, provincia de Toledo, estatura cinco 
pies y dos pulgadas, barbilampiño, color moreno,' ojos 
negros, pelo id-̂  flaco de cara y cuerpo, le faltan algu­
nos dientes.

Villar del Pedroso.

Cdceres.

Arroyo del Puerco.^ 
Cáceles.
Casar.
Malpartidi.
TorreorgaZi

Coria.
4

Campo (Villa.) 
Casas de D. Gómez.' 
Casillas.

Coria.

0 Jarandina.
e
¿A lía y Calera.
5 Berzocana.
1 Calera.
^ Campo.

Cañami-ro.
/  Gnatlalupe.
V Madrigaiejo.

Naveztielas.
^ lielamoSt.
I  RobJedoiíano.
I  Solana.
fî

 Alcántara.

0 Brozas,
OCeclavin.

i* Garro»ill(ssi%
^Garrovillas;

Navas del Madroño.

Gata,

A Cadalso.
Hernan-Perez. 

y íioyos.
Perales.
San Martin dé Trerejo. 

Granadilla.
%Ahigal.
T Hervás.
VNuñoImoral.1
e
0 Memhrío.
^Valencia dé AlcánUrt.
0

Valencia dé Alcántara

DIPUTACION PROVINCIAL DE GACERES.

C íRCular número 3 L

Para el pronto envío de los estrados de los padrones
de los pueblos que se citan.

'â

CAPITANIA GENERAL D E ESTREMADURA.

C ircular numero 7ó.

Rea! orden sobre quien ha de tener el mando de ia Mi-: 
Jicia Nacional de los pueblos en los casos de alarma

por aproximación de enemigos.
T

E l Exemo. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho! 
de la Guerra con fecha id  del corriente, rné dice lo que
sigue:No habiendo cumplido los Ayuntamientos que á con­

tinuación se espresan con lo prevenido en el artículo 7? Exemo. señor: Habiéndose suscitado varias dudas y 
de la ley de reemplazos dedos de Noviembre último, lo consultas acerca de la verdadera inteligencia de la Real 
ejecutarán bajo su mas estrecha responsabilidad en el orden que con fecha de 26 de Noviembre del año pro- 
término de ocho días, para que esta Corporación en vis-■ ximo pasado, se-espidió por el Ministerio de mi ínteri- 
ta de los estracíos de los padrones y demas datos, pueda ' no cargo, determinando los casos y circunstancias ct* 
hacer á los respectivos pueblos el repartimiento de sus ‘ que correspondía á la Autoridad militar el disponer do 
contingentes. Cáceres 8 de Novierabre de 1838. =  Ra- ; la Milicia Nacional de todas armas, se ha servido S. M. 
mon Ccruti, Presidente.=:PedPO García Aguilera, Srio. ¡ declarar en conformidad del dictamen del Consejo «la

Ministros:
Plasencia.

Aspefilí».
.Birrado.

I Cabezuela.
I Corchuelai. 
t Miravei.
* Navaeoncejo.

l í  Que la Milicia Nacional de todas armas debe po­
nerse y quedar á (as órdenes inmedi-ífiis ílel Gobernador 
ó Comandante Militar en cualquier población desde el 
momento que ésta se considere araenszada por iJguus
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/aeria l•sleficr que tráte Je haslUizarlí, JeciJíínJüse á
ju  fleícnsa.

2? Del iiíismo modo uimarán los Gobernadores y 
GeifS superiareb íihliiares, á quienes j>or la Ordenanza 
general del DjércUó cibrresponda el mando délas armas, 
fcl de iá Müitia Nácional en todas las Cit|)itatcs de {iro- 
viricia siempre qtie ocurran suLlevacioui.-b ó motines, 
enicntliéndose que por el süío íjedio de verjücar&c estil 
especie de aíéntjdo» contra la tranquildad y orden pá- 
Mico, quedarán declara<las las Gapiialés donde ocurrie­
ren, en estado de Guerra ^su je tas á las coosccuencidá 
de esta situación, en la ciBl permanecerán liasta que el 
Orden y la tranquilidad se hayan restablecido, y seaO 
castigados con arreglo á las leyes los que resulten delin*
cuentes. , ^

3'} Eli las demas poblaciones será alribucidrt de iás 
Auíoridádes políticas ó de las civiles en defecto de aque­
llas el disponer ile lá Milicia Nacional, siempre que las 
turbulencias provengan de causas meramente locales Ó 
intériores, auxiliándola en este caso el Gefc superior 
Militar, prévio el oportuno requerimiento.

4^ Ljs disposiciones anteriores en nada alteran ni 
modifican lirs facultades que correípeinden á las Autori­
dades Militares en ios pueblos ó territorios declarados 
en estado de Guerra, ó que se declaren cni adelante, á 
tenor de lo prescripto en el Hcal decreto de 20 de Oc­
tubre de W3á, circulado con fecha de 21 del mismo 
mes y año, De orden de S, M. lo digo á E. para su 
inteligencia, gobierno y demas efectos consiguientes.

i o  (jue he dispuesto se publique en los Boletines ofi­
ciales para, conocimiento de todos. Badajoi 31 de Octu­
bre de 1838, zzS¿ Jilendéi. dé Vi¿ó.

A N U N C I O  D E  O F Í C I 0 .j

Gobierna político de la provincia de CdcereSi

Convocando pretendientes para und Escuela primaria
en Granadilla.

Ayuntamiento constitucional dé Granadilla.-Eni 
cumplimiento de lo que se dispone por el artículo 7 ? 
de la ley de 21 de Julio último, y últimamente por el 
Sr. Gefe político de esta Provincia, este Ayuntamiento 
ha acordado instalar una Escuela primaria elemental 
completa, bajo la dotación de mil y cien rs. anuales, 
pagados por la Corporación' de los fondos públicos, y 
ademas lo que se señale para que contribuyan mensiial- 
mente los padres de los niños que no sean pobres, dán­
dose al Maestro casa suficiente para sú habitación, y lo­
cal para la Escuela. Se convocan pretendientes que reú­
nan las cualidades que la ley exige; debiendo dirigir las 
solicitudes documentadas y francas de porte, al Presi­
dente (le este Ayuntamiento hasta el dos de Diciembre 
próximo, en el cual se ha de hacer el nombramiento en 
el que se considere mas digno. Granadilla 24 de Octu­
bre de 1858.=:E! Presidente, Domingo Esteban. = Ra­
món Martin, Secretario.

AVISO’ AL PUBLICO.

Habiendo acordado la Diput^ciort de está Provincia' 
se construyan mil cien pares de Pantalones é igual nú­
mero de pares de Botines, para el Batallón do M. N. A. 
de la misma, ha dispuesto que se haga por medio de 
una doble subasta que ha de celebrarse el dia 2Ó del 
corriente, de diez á doce de la mañana, en los portales 
de las Casas Consistoriales de Plasencia, ante el Alcal­
de dicha ciudad; y en el mismo dia y imra ea el pálio

O O y
dt'I Ifjcjl de ffala Diputación, y con srreglo á las condí- 
cioiies y modeloi de píiñ') mojado une s-í pondrán de 
manifiesto; udviniémJosü que se anticipará al remuante 
la iuiidj (Jel importe de dichas prendas, bajo ia corrci- 
pondiente fianza. Cáceres 8 de Noviembre de 1853.=: 
Kamon Ceruii, Presidente. =  Pedro García Aguilera, 
Secretario.

Ministerio de Hacienda Militar de la
provincia de Cdceres,

%
Nota de lis liquidaciones que se han pradicaiío a los 

pueblos de esta Provincia, de los surairíistroí prestíntd- 
dos en dicho Ministerio ea ef tnes de la fecha.

PUEBLOS; Bs. mrsi

t r u j i l lo ......................................   49.662« í 4
Cañaveral........................................... 7¿>78» 11
M iajaJas........................ ..  ¿ ¡ , 3l04»2ó
Jaraicejo................................... . , . . 1980» 4
Deleitosa . ;  . .  : .............  ¿ .............. í73o« 4
Cácefes.............. .. .............................. 1671» i
AlJeanileva de la Vera. ¿ . . . . .  166l»23
Aldea del Obispo........... .. ................... ló2i»3U
El Barrado.. ...................................... 1427» 2
Arroyo del Puerco. .........................  lí¿5ú»í-3
Peraleda de la Mata. ¿ ..............  . . l ll lr ,2 4
Ceclavin...................................... i2ó% i3
Jaraíz  ...............................  . . .  843»24
Herguijuela. . . ; . . ................. .. 746» 14
Cabezuela..................... .......................  77Ü
Millanes . . ; ............... ..................... 7í6» -3
Torrejoncillo............................; . ; . 36U»ll
Guijo de Santa B árbara........... ..  42e3
Plasencia..................... ... 4í9» í6
Aldea del Cano. . . ¿ j ; ........... 448»27
Miajadas ............................................. 37y„ s
Villa del Campo................................  328» 12
Garganta la Olia . . . . . .  ..............  3¿54„ G
Malparada de Gáceres. ;   2í8»32
Serradiila. ; . .  ¿ .........................  233» 6
Majadas. . . .  w . . . .  . ................... 204»3B
Roturas . . . . . .  ; .................... ..  286» 8
Vaidehuocar. . ................ ................. 233»IG
Vcivís de Monroy . . . . . . . . . . . .  . 230»12
Villar de Plasencia . . 193» 2
Robledoilano......................................  Í34»2B
Portezuelo............................  89»24
Saucedilla ................. 82
Casatejada.. . . . .......................... , 73» G
Torrequemada........... ........................  62>*17
Baños, ¿ j 29» 19

81.990» 24

Cáceres 1? de Noviembre de 1838. = El Comisario Je 
Guerra habilitado, Miguel Ruíz. =  £1 Diputado pyorin-^ 
cía!, Antonio Concha.

juzgado de primera instancia dé Logrosart.

Eí dia 23 de Octubre anterior fue abandonada en el 
pueblo deNavezuelas, de este partido, una Muía, por un 
hombre desconocido y sospechoso, que desde lejos llamó 
á un hortelano para que la recojieae. Formada ia suma­
ria competente para la averigujcion de este suceso, se 
ha remitido á este Juzgado, y entre otras cosas’ diapuse 
se depositase en persona abonada de esta villa, referida 
Muía, se reconociese por Albéítares y á su tiempo que
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se ponga lodo en conocimienlo de V. S.. con las señas 
de aouella, para que se sirviese dar las ordenes oportu­
nas al efecio, de que se anunciase el encuentro o aban­
dono Je repetida Caballería» con sus señas; porque cre­
yéndola substraída á sU duerio, pudiese este, acreditando 
perlenecerle, volverse á ella, ó bien para que este anun­
cio surtiese eíectos legales. Y al intento d.njo a 
V S el presente, rogándole se sirv.'i acceder a dtcha 
ioiercion con el íin indicado, y acusarme el recibo dej 
presente. Dios guarde á V. S- muchos anos. Logrosan o 
de Noviembre de 1838. = Pascasio ternandez.-&r. Ge-
fe político de la provincia de Cáceres.

Smas de la J /u /a .-P elo  negro, sets y media cuar as 
iltí alzada, cerrada de edad, y con pelos blancos eo los
cos t i l la res .

ComiAm principal y  Conladarii de ArKtrios 
de Jmortizacivn de esta: Provincia.

Continúan los mueldes. efectos jr demas enseres recojidos 
del convento de Guadalupe.

Biblioteca.

Esta pieza está hecha á propósito para el caso con su 
varandilla de liierro al rededor, y contiene una latini­
dad de estantes. Por lo tanto se determino contar todos 
Jos volúmenes á evitar substracciones, y resu taron en los 
estantes de encima de la varanda. cuatro mil quinientos 
veinte libros, y de la de abajo, tres mil setecientos cua­
renta, forrados en pasta y pergamino, de todas clases y
tamaños. , . r

Ea bl centro (le la habitación hay los electos que si-

^^Üna máquina eléctrica, descompuesta, y como tal

""oorglobos geográficos, sostenidos por dos círculos de 
hierro, f)íisiante tamaño.

Una meSd grande.
Dos sillas.
Dos bancos. ,
Seis cuadros grandes, con marcos dorados, que sen de

lo» mejores traiáilos que hay en el monasterio.

Pinturas.

manto blanco, con corona de pedrería basta y fina, sien­
do de cata última clase, la que guarnece la del niño, y 
ambas, y cetro y mundo de jdata.

Diez bancos de mnler.!.
Mas de veinle lámparas de hoja de lata y canJeleros 

de lo mismo y bronce.
La sacrisiía de esta iglesia principal que es de l.i cons­

trucción mas hermosa que puede imaginarse con uii 
buen altar y suelo de mármol.

Otra iglesia llamada nueva, que sirve para a^uda de 
parroquia que es la princi,jwl;.^^ mediana construocinn, 
compreniJe tjiez altares, in d u s ^ l  mayor, de la ailvoca- 
cion de la Santísima Trinidad. Un copoo y ampollas de 
óleos de bautismo y estremauncion, todo de plata.

I  Un incensario de bronce.
Un.a manga.
Ocho bancos de madera.
En el arca de los capellanes hay una capa de tercio­

pelo, negra.
Una capa corta y capillo.
Un palio blanco, con cuatro varas, tres guiones blan­

cos, morado y negro, con cruz de bronce.
Tres faroles de cristal.
Dos calderillas de cobre.

I Un gil encarnado.
Una colcha de terciopelo para la adoración de la cruz

(5e continuará.)

Todas las qUe se encuentran en el Convento están 
adornando las respectivas habitaciones que están clava­
dos, advirtiénJose qütf separada de allí no podrá dárse­
las destino por estar envejecidos en las paredes y rotos
algunos.

En los claustros se hallan noventa y cuatro cuadros 
en lienzo, de varios tamaños, santos Padres y milagros, 
muy viejísimos y que sucederá lo mismo que lo» an­
teriores.

Eí Monasterio en un estado muy decente en la ma­
yor parte, con mas de noventa celdas bastante bien tra­
tadas.

Hay en su torre ocho campanas.  ̂ ^
La Iglesia de una construcción magnífica, con rejas 

de hierro y bronce y piso de m¿írmol de varias clases, y 
comprende diez y seis altares y inclusos los del coro, 
todos con sus cruces y sacras correspondientes, contiene 
cuatro órganos dos grandes y dos pequeños, y un cOro 
con su sillería de nogal completa, y facistol con chapa 
de bronce, todo de la mayor suntuosidad. La Imagen de 
la Vír-'en titulada de Guadalupe, se halla en el altar 
raayorr con un trono de buena construcción, vestida de

AVISO A LOS IMPRESORES DEL REINO.

Se halla ya corriente y considerablemente 
jadicionada eii Madrid, imprenta del, infraes- 
’crito calle de Toledo frente á S. Isidro, la se­
gunda edición de la  COLECCION de escudos,
VIÑETAS, ADORNOS, FLORONES, PAUTAS, FIGURAS 
MITOLOGICAS, HERALDICAS Y RELIGIOSAS, Y LETRAS 
TITULARES p a r a  u s o  d e  l a s  i m p r e n t a s .

El número de objetos se ha aumentado des­
de 362 hasta 43o; entre ellos las muestras de, 
las diversas pautas/de escribir que están cii’ 
uso, y variedad de escudos de armas nacional- 
les de todos tamaños.

Se continuará en adelante con el mismo em­
peño, y con la confianza de mayores adelanta­
mientos y mejoras, el aumento de la colección; 
y se reciben ya encargos para los grabados 
de determinado dibujo que se pidan.

En la misma colección se hacen las demas 
prevenciones y esplicaciones oportunas para 
inteligencia de los impresores, y para la co­
modidad y ventajas que han de esperimentar 
en sus pedidos.

Esta edición forma un cuaderno de a3 ho­
jas en folio grande: su precio s4 rs. encua­
dernado.

Se entregará g r a t i s  un ejemplar á los que 
hagan un pedido que-no baje de4oo i’s-
drfd 20 de Octubre de i838. =xMiguel do
Burgos
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